
Consejería de Sanidad

3347 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Salud Pública.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 30 de julio
de 2009, relativa a la cancelación y baja de
la inscripción de empresas en el Registro Ge-
neral Sanitario de Alimentos.

Tras haberse practicado a los interesados, de acuer-
do con el artículo 9 del Real Decreto 1.712/1991, de
29 de noviembre, sobre Registro General Sanitario
de Alimentos, la notificación de requerimiento para
la solicitud de convalidación de la inscripción en el

Registro General Sanitario de Alimentos (R.G.S.A.),
a través de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 137, el 16 de julio de 2009, y transcurrido
el plazo establecido, conforme a la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y no habiéndose recibido comunica-
ción alguna al respecto, es por lo que esta Dirección
General procede, mediante la presente, a dar de ba-
ja de inscripción en el R.G.S.A., e informar a la Sub-
dirección General de Riesgos Alimentarios de la
Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nu-
trición, para que se lleve a cabo la cancelación de los
asientos registrales de las empresas relacionadas.

Boletín Oficial de Canarias núm. 163, viernes 21 de agosto de 2009 19209


